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I!0I,F,TIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señoreB Alcaldes y Secretarios re-
eft&n los números del BOLETÍN que coTrespondaTi al 
distrito, dispondráo que se fije un ejemplar en el 
sitio do eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
rINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Teriücarse cada año . 

S E P D B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S T T I E R N B S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión prorincial á. l pesetas 

50 cént imos el trúnestre , 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

' Números sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, tscopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimani' de las 
mipmas: lo de interés ptirticulnr previo e) pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cudu linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

((raceta del día 7 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen -
te (q. D. g\) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O T Í N C I A . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
Habiendo desertado del Regimien

to Infantería do Baleares el soldado 
Ricardo González Menes, cuyas se
ñas so interesan á crnitinuaciou, or
deno á la Guardia civil y demás Au
toridades dependientes de la mía, 
procedan á la busca y captura que 
se interesa. 

León C do Noviembre do 1893. 
ni Guhornndor intorino. 

ElrnJio Ferntítiilcz. 
SeTias. 

Edad 18 ailos, 7 meses 23 dias: 
su estado soltero, su estatura un 
metro 720 milímetros; sus señas 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, se
ñas particulares, ninguna. 

JUNTA PKOVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E LEÓN 

El limo. Sr. Rector del distrito, en 
comunicación fecha 30 de Octubre 
próximo pasado, dice a esta Junta 
lo que á la letra copia: 

«El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, me dice con fe
cha 16 del actual, lo que sigue: 

Por Real orden de üO de Abril do 
1878, se dispuso que por las Juntas 
locales de primera enseñanza se exi
giera la reudición de las cuentas del 
material de las escuelas públicas, 
cuyos Maestros no las hubiesen for
mado ea las épocas establecidas; que 
cuando el estado de las respectivas 

escuelas no hiciese indispensaole la 
inve.rsión del todo ó parte de las can
tidades sobrantes y no eatis&chns 
por el expresado concepto, se consi
derasen como caducadas al termi
narse él semestre de ampliación de 
cada año económico, y que se abo
narán integramente, sin embargo, 
loscréditc.s que los Maestros justifi
caran tener invertidos por cuenta 
de sus consignaciones devengadas. 

Y esta Dirección general, á fin do 
hacer, cumplir cuanto tienda á la 
•'méjor organización de los servicios 
todos que se relacionan con la ense
ñanza pública, ha resuelto recomen
dar á V. S. de que todo lo estable
cido eu la mencionada Real orden, 
tenga puntual y exacto cumpli
miento constantemente. 

Lo que traslado á V. ¡j. para cono
cimiento de ésa Junta provincial, 
esperando que por parte de la misma 
se procurará la más fiel observan
cia de lo terminantemeute dispuesto 
por la Superioridad acerca del par
ticular do que se hace mérito en la 
orden trascrita.! 

Keconocieudo esta Corporación 
provincial la grande importancia 
del servicio que se trata en el prein
serto nscrito, acordó en sesión de 17 
de Octubre del año último, publicar 
una circular, que fué inserta eu el 
BOLETÍN OFICIAL del día 4 de Noviem
bre siguiente, haciendo entender á 
todos los Maestros y Maestras do las 
escuelas públicas elementales y mix
tas de duración anual, la obligación 
de cumplir lo que se preceptúa por 
la Regla 10." de la Real orden do 12 
de Enero de 1872, y se advertía al 
propio tiempo, á los Sres. Alcaldes 
de todos los Ayuntamientos que, 
transcurrido un breve plazo, dieran 
conocimiento de los funcionarios 
aludidos que DO hubieran cumplido 
aquel importantísimo servicio. 

Muchos Maestros ñau cumplido 
puntualmente aquella orden; pero 
muchos se encuentran todavía en 
descubierto; insiste por consiguien
te este Cuerpo provincial en ¡levar 
á cabo su propósito, y llama seria
mente la atención de todos los pro-
fesoresá quienes sé alude; esperan
do que á la terminación del período 
ampliado (le! ejercicio corriente, no 
ha de quedar uno sólo sin haber ren
dido las cuentas atrasadas y corrien

tes, justificando asi la buena distri
bución de los fondos que para la ad
quisición del material hayan perci
bido; pues que, eu otro caso, pueden 
tener la seguridad deque so adop
tará contra ellos una enérgica reso
lución. 

Los Sres. Alcaldes por su parte 
coadyuvarán á que la preinserta or
den se cumpla con la exactitud que 
se reclama. 

León 6 do Noviembre de 1893. 
£1 Ooberundor interinó Presidente, 

JEIndiú fi<Yrntín4lcz 

. IBamic l ( ^npc l i i , 
Secratnrií,. 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León '¿9 de Octubre de 1'893. 
Alons» S&nuinn Vecu-

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBEUNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Fraile, vecino de León, como re
presentante de D. Pedro Dnssin, ve
cino de Bilbao, se ha presentado en 
la Jefatura de Minas en el día 17 
del mes do Octubre, á las once de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 29 pertenencias de la 
mina de hulla llamada Adela, sita 
en término de Santa Olaja, Ayun
tamiento de Cistierua, y linda por 
el N . y E. con terreno común de 
Oeejo, S. mina Amelita, y O. con 
terreno común; hace la designación 
de las citadas 29 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Noroeste de la mina Ame-
lita, y desde él se medirán al O. 60 
metros, fijándose la 1." estaca; des
de ésta 300 metros al N . , la 2."; 
desde ésta 300 metros al E. , la 3.'; 
desdo ésta 1.700 metros al N . y so 
colocará la 4.'; d«sde ésta 100 me
tros al E . , la D.'; desde ésta 1.000 
metros al S., la 6.', y con 34 me
tros al O. se encontrará el punto de 
partida. 

V hablando hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecino de esta ciudad, _v 
como representante' de D. FYdro 
Dussín, vecino de Bilbao, so ha pre-
sentado en la Jefatura de Minas eu 
el día 17 del mes de Octubre, á las 
once y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 49 
pertenencias de la .-nina de liulla 
llamada Fidelio, sita en término de 
Santa Olaja, Ayuntamiento de Cis 
tierna, y linda al N . con camino de 
Santa Olaja, S. con la mina Pedro, 
13. terreno conu'in, y O. fincas par
ticulares; hace la designación de 
las citadas 49 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Nordeste de la mina Pedro, 
ó sea la 1.* estaca, y desde él se 
medirán 50 metros al O. y so colo
cará la 1." eslaca; desde ésta 300 
metros al N . , la 2 '; desdo ésta 800 
metros al E . , la 3."; desde ésta 300 
metros al N . , la 4.*; desde ésta 500 
metros al E . , la 5."; desde ésta 500 
metros al S., la 6.', y con 1.150 
metros se encontrará el punto de 
partida; quedando asi cerrado pe
rímetro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho co'nstar este 
interesado que tiene realizado el 
¿opósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero. Lo que se 
anuncia por medio del presonte para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terréno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Octubre de 1893. 

I * 



Hago saber: Que por ü . Enrique 
Gutiérrez y O. Colomer, vecino de 
Sactamler, s=e ha preseutado en la 
Jefatura de Minas, en el dia 17 del 
mes de Octubre, & las once y media 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 102 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Carmen y 
Asunción, sita en termino del pue
blo do Viego, Ayuntamiento ds Re
yero, y linda al N.,'con la sierra de 
Uivero; al S., coa'el cerro de Pando; 
al E . , con la sierra de Uivero, y al 
O., con' el monte de la Corona; hace 
la dpsignación de las citadas 102 
perteneTicias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punid de partida 
una calicata de forma irregular, con 
manifestación de hulla, de un metro 
cuadrado próximamente de super
ficie en su fondo, cuya calicata ha 
sido practicada en la extrivación S. 
de la sierra de Rivero, y distante 
unos cuatro metros en dirección 
NO. del ángulo SE. de la tierra de 
labruntio, propiedad de D. Francisco 
González Hodiiguez, vecino de Vie
go; desde cuyo punto se medirán 800 
metros al N . ; 900 metros al O.; 400 
metros al S., y 200 metros al N . , y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lineas, se quedará 
cenado el porimotro; 

Y hobioiido hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de te: cero. Lo que se anuncia por 
medio del presento, para que en el 
témuno de sesenta días, contados 
desdo la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en eíte Gobierno sus 
oposidones ios que se consideraren 
con derüclio al todo ó parte d«-:l te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de mir.eria v i 
gente. 

León 29 de Octubre de 1893. 
Alonso KKoiinm $'<igii. 

Hago saber: Que por D. Marcelino 
Balbnena, vecino de Riafio, se ha 
presentado en la Jefatura do Minas, 
en el dia 20 del mes de Octubre, A 
las diez de su mañana, una solici
tud de registro pidieudo nua dema
sía de la mina de hulla llamada 
l'cnlad, sita en término del pueblo 
de La Ucd, Ayuntamiento de Re-
nedo de Valdettiéjar. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defiuitivaniente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del .presente 
para que en el término- de sesenta 
dias, contados .desde la fecha de 
este edicto; -puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones Jos 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 29 de Octubre de lf<93. 
AlotiHO I tontún Vcsn . 

de Valdeón, y linda al S. Torre de 
Cotalvo, O. Llago do Muerta, N . 
vegas de Uarbaual, y E . Capazo; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el paraje lla
mado Cabreros; desdo él se medirán 
al N . 100 metros, al E. 300 metros, 
al S. 100 metros, y al O. 300 me
tros, que hacen los pertenencias so
licitadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde la focha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería v i 
gente. ' 

León 29 de Octubre de 1893. 
Alonso l loninn Vega. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Cavo, vecino de León, como re
presentante de D. José Doral, veci
no de Covadonga, so ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el dia 
21 del mes de Octubre, á las once y 
media de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de calamina llama
da La Jüsperama, sita en término de 
Carbanal, Ayuntamiento de Posada 

(Gaceta del día 18 de Mayo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

I1KAL ÜIIDEN 

| Excmo. Sr.: Eu Real orden del 
; Ministerio de Ultramar, de ñ del ac-
; tual, so dice á éste de la Guerra lo 
; siguiente: 
': a De conformidad con lo propuesto 

por la Junta Superior de la Deuda de 
: Cuba, en sesión de 29 da Marzo úl-
i timo; S. M. el Rey (Q. D. O.), y en 
; su nombre la Reina Regente del Rei-
; no, ha tenido á bien disponer que se 
: icconuzcan ios 276 créditos uúme-
' ros 1 á 50, 52, 53, 55 á 104, 100 á 

124, 126 á 130, 132 á 104, lG6á 190, 
; 192, 194 i 215, 217 á 234, 230 á 
' 239, 241 á 250, 252 á 280 y 282 á 

289, comprendidos eu la relación 
i número 48 de abonarés de alcances 

y ajustes finales, coiTCsjiondientcs á 
; Jefes y Oficiales de varios Cuerpos, 
' después de hecílus las siguientes 

rectificaciones, ocasionadas por 
, equivocaciones padecidas en las ho
jas de ajustes y en el cómputo de in-

i tereses; 

Número 
de loa 

crúditos 

M 
100 
146 
m 
178 
228 
24U 
2"U 

C»l>ital 
recti

ficado 

ñCó'Üfi 
SSo'iO 

l.SSO'OO 
4il8'3a 
921 ' M 

1.04070 
207 

35 i>or ICO 
Pesos 

US'SO 501-08 
152'00 710W5 
09-82 (i25'22 

301'ilS 1.888 12 
ni'2a\ 6S0'71 
2<8-92l1.170'86 
283'41¡1.33a' l l 
29701 326'7li 

20V19 
251'87 
218'82 
(160'84 
203'24 
4ll9'Sll 
415G-58 
in'34 

1891, un ejemplar de dicha relación, 
con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, j 
para que puedan hacerse las publi- I 
caciones á que la misma instrucción ¡ 
se refiere; y advirtiéudole, ciue con 
esta fecha se ordena i la Dirección ¡ 
general de Hacienda de este Minie-
teño que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 
52.502 pesos 9 centavos que nece- i 
sita para el pago de los créditos re- | 
conocidos.» • 

Lo que de la propia Real orden 

traslado á V . E . para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Bolelina oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1893.—López Domin-
guez.—Señor 

Stlatiia gvt se cita 

cuyos 276 créditos, con las mencio
nadas rectificaciones, ascienden á 
127.152'61 pesos por el capital recti
ficado de los mismos, y á22.857'!2 
por los intereses devengados; eu 
¡unto, á ISO.OOS'TS, de cuya canti
dad deberá abonarse A los interesa
dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 
52.502pesos 9 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decr3to de 30 de Julio de 1892. 

Do Real orden lo digo á V. E. para 
ios efectos correspondientes, acom
pañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 
de la instrucción de 20 de Febrero de 

Nombro do los interesados. 

Antonio Acgulo Gascón 
Andrés Alvarez Cid 
Arturo Astalejo Pérez 
Baltasar Aláez Prado. 
Damián Alcántara 
Diego Arambiles Osel.. . . .~. 
Felipe Arias Gar r ido . . . . . . . 
Francisco Aguilera Egea . 
Federico Arenas Suá rez . . . . 
Francisco Aguilera Sánchez. 
Francisco Alcázar Rodríguez 
Juan Alonso Martínez. 
Juan Alis Morales 
Joaquín Alier Bóch 
José Atienza Salvador 
Juan Albornoz Arana 
José Alvarez García 
Juan AldMzán Expósi to . . . . 
José Araujo Justo 
Lesmes Asenjo Rodríguez... 
Lorenzo Abnnes Aleuiany. 
Martin Alba Gastón 
Manuel Aguilera Durán . . . . 
Manuel Alquezar Lázaro. . . . 
Martin Altabás Berdugo.... 
Mariano Aramburo Zaudundo 
Matías Alonso González. . . . . 
Pedro Antón Or t ega . . . . . . . 
Pablo Alvarez Lucas 
I'olegi-ín Acacio Bea 
Paulino Augui Descalzo 
Pedro Albarrán Aguiiar 
Raimundo Alvarez Rosas... 
Rafael Amat Jiménez 
Salvador Ayuso Migue l . . . . 
Santiago Amanda Navarra.. 
Santiag''> Arispe Marna 
Antonio Bamara Aguilar . . . . 
Anastasio Berdonas Vallejó. 
Andrés Vicente Campos 
Angel Blanco Fernández.. . 
Antonio lluján Sánchez 
Antonio Bartoli Zardin 
Bautista Valles Vicedo 
Bernardino Vicente Fraile.. 
Victoriano Varona Varga... 
Celestino Villalba López . . . . 
Ciríaco Buil Ruana 
Carlos Valdés Latorre 
Cristóbal Vilor Tirado 
Diego Buil Velasco 
Domingo Vila Sampedro 
Evaristo Vieta Rócader 
Enrique Bautista Riverón... 
Eusebio Bargas Cañete.. 
Federico Bermejo Villanueva 
Francisco Valverde Perales. 
Francisco Villón San Juan.. 
Fernando Villegas Herrero.. 
Francisco Bada Rico 
Francisco Villerias Cotarro. 
Francisco Vandello Soler... 
Francisco Villarejo Alvarez 

de Lara. 
Francisco Vallester Miñaño. 
Francisco Vela Rodríguez.. 

Importe 
del capital 
rectifleado. 

528 83 
281 75 
206 72 

1.162 57 
199 50 
67 50 

1.342 16 
72 88 

179 50 
295 19 
710 95 

-471 65 
468 24 
475 26 

'305 78 
43 91 

348 67 
76 38 

587 15 
189 94 
54 50 

897 61 
754 26 
274 47 
407 83 

1.218.92 
584 64 

. 424 85: 
30 03 
30 85 

417 09 
107 44 
538 57 
545 56 

5.540 58 
601 81 
630 70 
411 25 
235 
314 45 
35'4 90 

1.534 17 
475 04 
102 

- 469 67 
513 50 
152 21 
20 10 

133 
708 89 
356 25 
253 ,41 
386 17 
323 35 
478 78 

82 49 
722 09 

94 47 
473 84 
910 94 
451 lo 
507 40 

590 50 
894 96 
221 14 

Importa 
total át los 

intereses 

142 78 
64 80 
55 81 

290 64 
39 90 
14 17 

241 58 
12 38 
30 51 
73 79 

127 97 
61 31 
46 82 
61 78 
55 dH 
11 85 
6 97 

17 56 
158 53 
51 28 

5 99 
242 35 

15 08 
43 91 
61 17 

15« 45 
111 08 

8 10 
8 32 

112 61 
36 83 
26 92 

5 45 
.495 95 
108 32 
3J 53 

63 
37 73 
88 72 

414 42 
66 50 
27 h i 

120 81 
92 -13 

163 04 

68 42 
81 09 
87 30 

119 69 
14 84 

129 97 
- 25 50 
118 46 
245 95 
121 81 
136 99 

159 43 
17 89 
6 63 

671 61 
346 55 
262 53 

1.453 21 
239 40 
81 67 

1:583 74 
8b 26 

SIO .01 
308 98 
838 92 
532 96 
515 06 
537 04 
360 82 
55 

355 64 
93 94 

745 68 
241 22 

60 49 
1.139 96 

769 34 
318 38 
469 

1.377 37 
695 
424 85 

- 38 13 
'39 1' 
529 70 
20-1 27 
265 49 
551 01 

7.030 53 
710 13 
6ó-2 23 
411 25 
298 45 
352 18 
443 62 

1.948 39 
541 54 
129 54 
596 48 
605 93 
152 21 
20 10 

133 
871 93 
350 25 
321 83 
467 26 
410 65 
598 47 
97 33 

852 06 
119 97 
592 30 

1,156 89 
572 96 
644 39 

749 93 
912 85 
227 77 

Liquido 
k percibir 

eUGpor 100 
del capital 
é intereses. 

235 06 
121 29 
91 88 

508 62 
83 79 
28 58 

554 30 
29 84 
73 50 

129 14 
. 293 68 

186 53 
180 27 
187 96 
126 28 

19 51 
124 47 
32 87 

260 98 
84 42 
21 17 

398 98 
269 26 
111 43 
164 15 

. 482 07 
243 50 
148 69 
13 34 
13 70 

185 39 
71 49 

197 92 
192 85 

1.462 78 
248 54 
23 ¡ 78 
143 93 
104 45 
123 26 
155 26 
681 93 
189 53 
45 33 

208 76 
212 07 

53 27 
7 03 

46 55 
305 17 
124 68 
112 64 
163 54 
143 72 
209 46 

34 06 
298 22 
41 98 

207 30 
404 91 
200 53 
225 53 

262 47 
319 49 
79 71 



66 Jerónimo Burgos Tesoro.. 
José Barnal Gazmia. 
Jaime Boqueras Llaverias. 

69 José Vidal Trechs 
70 Juan Vellosillo Gonzalo 

Juan Balb¿s Carranza 
José Buda y Durá. 

73 Jasé Barbero y Soto., 

90 
91 
92 
93 
94 
95 Carmelo Carriedo Tohanes.. 

100 Guillermo Correj Majoral.. 
101 José María Casas Romero... 
102 Joaquín Cesáreo Garcíu 
103 José Cortés Vázquez 
104 José Cnrbouel Satué 
105 Juan Cordoncillo Giral 
106 José Cofiüo Rodríguez 
107 José Casanovns Rius 
108 Juan Calleja Oliva 

125 

127 
128 

José Blanco y Castro.... 
Jesús Valera y Alvarez. 
Mariano Badi Valencia. 

Manuel Villar Vilella 
Maten Bonas Palau 
Marcos Villar Victoria 
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156 Bernardino Gutiérrez Ruiz . . 
157 Emilio Gómez Trigo 
158 Félix García González 
159 Fulgencio García Inclán 
160 Jerónimo Gómez Agudo. . . . 

Hipólito González Serrano.. 
Lorenzo Galicia l'ellicer 
Manuel Gallardo Eguial 
Manuel Gilí Segura 
Mariano Jiménez Martínez.. 
Mariano Galán Gea 
Miguel Gutiérrez Romero... 

168 Pedro García Gutiérrez 
Ramón González Domínguez 

170 Sebastián González de la 
Fuente 

Ciríaco Hernández Sanz 
1)2 Florencio Her'ies Caifas 
173 Felipe Hernández González.-

Leopoldo Heredia Delgado.. 
Mariano de la Hoz Sanz 
José Ignacio Chacón 
Narciso Juárez Fernández.. 

178 Simón Joglar García 
Benito Jorí Aules 
Victoriano Lenzano Manjar 

din 
Paulino López Magdalena... 

182 Juan León Trujillo 
Victoriano Lapucnta Horca-
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Miguel Lucas Rico 
Antonio Lara Ramos 

186 Vicente Llera Valle 
Francisco de Losada Goibuzu 
Abelardo Macias Fernández. 
Antonio María Puerto 

190 Bonifacio Moragón Ferrer... 
Cirineo Maquilóu Tejada 
Claudio AJííig'iiez Cuadrado. 
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Juan Moreno Ramos 
Juan del Moral Ortojía 
Joaquín .Muñoz Gallega 
Manuel Marín Gasea 
Manuel Mantillo Quesadar... 
Manuel Moreno Moreno.... 
Miguel Martin Zurita 
Miguel Migallón Cano 
Matías Mateo Olivar 
Mariano Muñoz Caramelo... 
Mariano Mayordomo Ruiz.. . 
Podro Mayoral Mariinez 
Podro Muteo Carrascal.. . . . . 
Ramóii Martínez Areiizaua.. 
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Manuel Onega Vázquez 
Miguel Octavio Fernández.. 
Alfonso Porras Villajes 
Angel Pérez Caballero 
Andrés Poveda Paya 
Angel de Paz Blanco 
Vicente Porncho La poza 
Deogracias Peña Mar t ín . . . 
Eduardo Puva Souza 
José Prieto Martínez 
Juan Paz Fernández 
Jaime Peirí Torné 
Manuel Pérez Crego 
Nicolás Pérez Nieto 
Pedro do la Pezuela Burga.. 
Robuslianu Pisonero Mañana 
Timoteo Pujuelo Carrera . . . 
Andrés Ramón Palomino... 
Vicente Rodríguez Ruano . . 
Vicente Rodríguez López... 
Vicente Romero Baza l . . . . . . 
Victoriano Ruiz Oyen 
Buenaventura Romero Var

gas 
Bernardo Rueda Cabrera... 
Victorio Rodríguez Carmeña 
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Eduardo Riaza Gitnanal 
Francisco Rodríguez Crespo. 
Prnncisco Rodríguez Moreno 
Félix Ruiz Llanos 
Faustino Ros Berro 
Fernando Regojos García.. 
José Reigora Carracedo . . . . 
José Rodríguez Veiga 
Juan Rodas Abreu • 
Joaquio Ricarte López 
Julián Rubio García 
Luciano Ramos Valdés 
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sito 
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ciño de Pobladura del Valle; en re
beldía, al pago do trescientos dos 
reales y medio por que le ha deman
dado Bernardo Astorga, y en las 
cestas y gastos de este juicio. 

Así, dennitivamentH juzgando, lo 
pronuncia, monda y firma el expre
sado Sr. Jues, de que yo Secreta
rio, certifico.—Mariano González.— 
Ante mi, José Vecino, Secretario.p 

IT para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia es la pre
sente, que firmo en Cimanes de la 
Vega á veintisiete de Octubre de 
mil ochocientos noventa y tres.— 
Mariano González.—Ante mí, José 
Vecino, Secretario. 

Madrid 27 de Abril de 1893.—López Domínguez. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

M i L K i n C U W DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, en co
municación de 31 de Octubre últi
mo, me dice lo que sigue: 

«La Compañía arrendataria de 
tabacos participa con fecha 28 del 
actual á esta Delegación del Go
bierno, haber declarado cesante á 
D. Isidoro Quintero, Inspector do la 
renta del Timbre del Estado en esa 
provincia.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del público. 

LHÓU 4 de Noviembre de 1893.— 
A. Vela-Hidalgo. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 

D13 LA PKOVINCIA OE LEÓN 

Por Real orden de 31 do Octubre 
próximo pasado, so ha dispuesto 
que se prorrogue por un mes el pla
zo para la adquisición voluntaria de 
las cédulas personales del actual 
ano económico, en las provincias 
en que la cobranza se hace por la 
Administración. 

Lo que se hace saber por medio 

de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á ' 
íin de que se entienda prorrogado 
dicho plazo en esta provincia hasta 
el 22 del actual. 

León 4 do Noviembre de 1893.— 
Santiago Ulan. 

J U Z G A D O S . 

D. Mariano González Moran, Juez 
municipal de Cimanes de la Vega, 
del bienio anterior, en funciones 
por incompatibilidad del actual. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil, seguido en este Juzgado á 
instancia de Bernardo Astorga Cha
rro, contra Eugenio Domínguez, 
sobre pago de cantidad de dinero, 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

«En la villa de Cimanes de la Ve
ga, á diecisietb do Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres: D. Ma
riano González, Juez municipal del 
bienio anterior, en funciones por 
incompatibilidad del propietario del 
actual: visto el precedente juicio 
verbal civil eutie Bernardo Astorga 
Mañanes, de esta vecindad, casado, 
labrador, demandante, y Eugenio 
Domínguez Feliz, demandado, ve
cino de Pobladura del Valle, en re
clamación de trescientos dos reales 
y medio. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Eugenio Domínguez, ve-

D. Dionisio Serrano, Juez municipal 
de Oampazas. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas diez pesetas, réditos 
vencidos y que venzan hasta mil 
reales, costas causadas y que se 
causen, dietas del apoderado Juan 
Cabanas, que es en deber Manuel 
de los Ríos á D. Tirso del Riego, 
vecino de La Baüeza, se saca á pú
blica subasta y por el término de 
veinte días, la finca embargada al 
ejecutado Manuel de los Ríos, y es 
la siguiente: 

Pesetas 

Una casa en el casco de Oam
pazas, sita en la calle Real, lin
da derecha entrando casa de 
Manuel Fernández, izquierda 
calle de San Juan, frente dicha 
calle Ueal, tasada en 610 

Cuya casa se vende como de la 
propiedad de Manuel de los Ríos, y 
se advierte que no existen títulos 
de propiedad, y se anuncia obser
vándose lo preceptuado en el ar
ticulo 1.497 de la ley de Enjuicia
miento civil. 

E l remate tendrá lugar el día 
veintidós del mes de Noviembre 
próximo venidero, á las diez de su 
mañana; advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, 
y los licitadores se han de confor
mar con el testimonio de adjudica
ción y remate. 

Dado en Campazas veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos noven
ta y tres.—Dionisio Serrano'. 

j ANUNCIOS OFICIALES. 

'• MINISTERIO DE LA GUERRA. 

CIRCULAR. 

«Excmo. Sr.: Para la ejecución del 
Real decreto de esta fecha, en que 
se llama á las filas á las clases é in-
viduos de tropa de la reserva acti
va, la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey 
(Q. D. G.), se ha servido ordenar lo 
siguiente: 

1." Los Coroneles de los Regi
mientos y Depósitos de reserva pre
vendrán inmediatamente el cum
plimiento de lo mandado, valiéndo
se de los Boletines o/iciales y de cuan -
tos medios tengan disponibles, 
como asimismo recurriendo á las 
autoridades c iv i l e s , municipales, 
Guardia civil y Peones camineros. 
En el llamamiento precisarán el dia 
en que los reservistas deban Hallar
se en el punto de concentración, 
teniendo en cuenta el de su resi
dencia y la rapidez con que en tales 
casos debe p'-ocederse.» 

Para la más pronta ejecución de 
la concentración de los individuos 

correspondientes á la reserva acti
va, ó sean los que pertenezcan á los 
reemplazos de 1887, 88 y 89, los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, tendrán pre
sentes las instrucciones siguientes: 

Los individuos que tengan su re
sidencia en el pueblo cabeza del 
Ayuntamiento, en el cual no hubie
se autoridad militar, se presentarán 
al Alcalde, el cual le pasará la revis
ta administrativa, refrendarles la l i 
cencia para que emprendan la mar
cha asi al punto de concentración, 
que será la capitalidad del Regi
miento de reserva á que pertenez
can, proveyéndoles de las listas de 
embarque si tuvieran que hacer 
uso de la vía férrea ó marítima por 
cuenta del Estado, y socorrerles 
á razón de 50 céntimos de peseta 
por tantos días como hayan de tar
dar en llegar al Regimiento de re-

; serva. 
Si algún reservista hubiese ex

traviado su licencia, el Alcalde ó la 
| Autoridad militar del punto donde 
i resida, le proveerá de un pase pro-
; visional que la sustituya. 
| Los Alcaldes del tránsito de los 
' reservistas facilitarán á éstos el alo

jamiento que les corresponda. 
Las Autoridades militares de los 

puntos de origen.ó los Alcaldes, no-
; tificarán sin pérdida de tiempo á los 
í Jefas do los Regimientos y Depósi-
, tos de Reserva, el número de reser-
! vistas á que hayan pasado revista. 

Las mencionadas Autoridades, 
tendrán en cuenta para ¡a1 notifica
ción á los reservistas de los reempla
zos citados, quo el dia 12 del cénen
te mes, es el señalado para la con-

, centración,significándoles al propio 
tiempo quo lus individuos que hayan 
servido en los Cuerpos do Caballe
ría, Artillería ó Ingenieros, se pre
sentarán á los Jefes del Regimiento 
reserva de Palencia, núm. 38, con 
residencia en la capital de su nom
bre; los de Artillería al Jefe del Sép
timo Depósito de reserva de su arma, 
con residencia en la Ooruña; los In
genieros al Jefe del Séptimo Depó
sito de reserva de su nombre, en 
Valladolid,y los pertenecientes á las 
Brigadas de tropas de Administra
ción y Sanidad militar cun los de los 
Cuerpos de Infantería, lo verificarán 
al Jefe del Regimiento Infantería do 
Astorga, núm. 86, con residencia 
en esta capital. 

León 7 de Noviembre de 1893.— 
El Coronel, Jcsé Gutiérrez. 

Zona mililar de León, núm. 30. 
Los Sres. Alcaldes de los Ayun

tamientos y* Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil de esta 
provincia, han de tener en cuenta 
al remitir las relaciones de los in
dividuos á quienes hayan pasado la 
revista anual, que en la de la Zona 
de reclutamiento núm. 30, solo de
ben figurar los que no hayan servi
do cu filas, y al Regimiento Infan
tería do. Reserva de Astorga, nú
mero 8(5. los que hayan servido. 

León 5 de Noviembre de 1893.— 
El Coronel, Vara de Rey. 

AtfONCIOS P A E T I C U L A I S E S . 

En esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÁUTICAS, al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rústica. 

Imprenta de la Diputación provmcial. 


